
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE CICLISMO DE CHILE 

                     -FEDENACICH-  

                CONVOCATORIA SELECCIÓN DE RUTA ROSARIO 2022 

 
 

Estimados/as Deportistas y clubes: 
 

Me dirijo a usted en nombre de la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Chile 
(FEDENACICH), para convocarlo/a a la prueba de capacidades deportivas en su 
modalidad, que se llevarán a efecto en: 

 

Fecha de Visualización: “Vuelta de la juventud Tour del sur”. 

➢ Lugar: Puerto Montt, 22 y 23 de Enero 

 
1ra Fecha: 12 y 13 de Febrero. CRI (un giro al circuito) y Criterium.  
“Circuito Rutero Zapallar” 

➢ Lugar: Circuito Avenida Independencia, Curicó. 

 
2da Fecha:  06 de Marzo. Pruebas CRI (un giro al circuito) y Critérium. 

➢ Lugar: Avenida Independencia, Curicó. 



 

 

 

ELEGEGIBILIDAD: 
 

Para ser elegible y participar en los III Juegos Suramericanos de la Juventud Rosario 
2022, el atleta deberá atender al Estatuto de ODESUR y a las Reglas de la Unión Ciclista 
Internacional (UCI). 

 

EDAD DE LOS COMPETIDORES: 
 

Los deportistas invitados a participar deben haber nacido entre el 1° de enero de 2004 y 
el 31 de diciembre de 2005 con nacionalidad Chilena. 

 

MULTIPLICACIÓN Y BICICLETAS: 
 

El avance máximo que se presentarán los deportistas será 7,93m (52X14), las bicicletas 
que se utilizarán para todas las pruebas son convencionales (incluida en las pruebas 
CRI), es decir sin apliques ni ruedas lenticulares para las CRI. Se permitirá las ruedas de 
perfil libre. 

 

VESTIMENTA Y LICENCIAS: 
 

Todos los deportistas deben poseer licencia 2022, y deberán presentarse con la ropa de 
su club.  No estará permitido vestimenta de la Selección Nacional. 

 

COLEGIO DE COMISARIOS: 
 

Estos controles estarán bajo el reglamento UCI, y contarán con comisarios designados 
por el Presidente del Colegio de Comisarios. 

 

TRASLADOS Y ALOJAMIENTO: 
 

Todos los deportistas deberán llegar por sus propios medios y al igual que alojamientos y 
comidas, de acuerdo a sus necesidades. 

 

INSCRIPCIONES: 

Se realizarán previamente a cada evento por parte de la organización de cada fecha. 



 

 

 
 

 
 

REGLAMENTO GENERAL 
 
 

 
CRITERIUM 

 

El Criterium es una combinación de resistencia y velocidad. Salida masiva, hay un 
número determinado de vueltas (50 x 1,25 km) para cubrir con un número determinado 
de sprints intermedios para acumular puntos. 

 

Se otorgan puntos a los primeros cuatro corredores que cruzan la línea cada cinco (5) 
vueltas del circuito (5 puntos para el primero, 3 para el segundo, 2 para el tercero y 1 
punto para el cuarto). Se otorgarán puntos dobles en el sprint final (10, 6, 4, 2 puntos). 
Hay diez (10) sprints en total. 

 

Si en el momento de un sprint considerado para la clasificación, uno o varios corredores 
alcanzan al grupo principal, se considerará que estos corredores han ganado una vuelta. 
Sin embargo, los puntos otorgados por este sprint se otorgarán a los corredores del 
grupo detrás o delante del grupo. 

 

El ganador es el ciclista con más vueltas completadas. En caso de empate en vueltas, 
decidirá el número de puntos ganados. En caso de empate en vueltas y puntos, se 
decidirá el número de victorias durante los sprints intermedios. Si los corredores siguen 
empatados, se decidirá el lugar durante el sprint final. 

 

Los ciclistas que no puedan ser separados por la foto final de un sprint recibirán una 
clasificación y puntos iguales para ese sprint. 

 

Mujeres distancia: 62,5 km 

Hombres distancia: 62,5 km 

Distancia del circuito: 1,25 km 
 

Número de vueltas: 50 para varones y 50 para damas. 
 

Material: Bicicleta de ruta convencional sin acoples, con un avance máximo de 7,93m . 



 

 

 
 
 

 

PRUEBA CRONOMETRADA INDIVIDUAL (CRI). 
 

La distancia a controlar será de una vuelta al circuito de 1,3 Km de manera individual y 
con partida detenida. 

 

El orden de salida y criterio de sorteo será fijado por los comisarios durante la reunión 
técnica. 

 

Mujeres distancia: 1,3 km 

Hombres distancia: 1,3 km 

 

Material: Bicicleta de ruta convencional sin acoples, con un avance máximo de 7,93m. 
 
 
 
 

NOMINACIÓN DE PRE-SELECCIÓN NACIONAL 
 

 

 

Se nominarán a conformar la preselección nacional con la cual se desarrollará el proceso 
de selección nacional a los 8 deportistas varones y 8 damas, que acumulen más puntos 
en las 4 instancias según los siguientes criterios: 

1.- Prueba Criterium entregaría puntaje directamente obtenido en la prueba. 
 

2.- Prueba Contrareloj individual se entregarán: 30 puntos al primer lugar, 20 puntos al 
segundo, 10 puntos al tercer lugar, 5 puntos al cuarto lugar. 

 

3.- Prueba de Gran Fondo: 30 puntos al primer lugar, 20 puntos al segundo lugar, 10 
puntos al tercer lugar y 5 puntos al cuarto lugar. 

 

En caso que exista un empate de puntaje, se seleccionará según criterio técnico 
dependiente del avance en las instancias competitivas. 

 

El total de deportistas seleccionados será de 4 deportistas varones y 4 deportistas 
damas con miras al proceso. 


